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declarando no haber lugar a admitir el recurso. Resolución acor-
dando la entrega del expediente administrativo al demandante
para que deduzca la demanda. Resolución declarando caducando
el recurso por falta de presentación de la demanda. Resolución
acordando que se complete el expediente administrativo.

Tema 2. Recurso contencioso-administrativo (continuación).
Resolución ordenando dar contestación a la demanda. Tramitación
de las alegaciones previas. Resolución estimando alguna alegación
previa. Resolución desestimando alegaciones previas. Resolución
recibiendo el recurso a prueba. Resolución acordando la presen-
tación de conclusiones escritas. Resolución señalando día para
la votación y fallo.

Tema 3. Recurso contencioso-administrativo (continuación).
Resolución declarando desistido al actor. Resolución declarando
terminado el procedimiento por satisfacción extraprocesal de la
prestación. Resolución declarando terminado el procedimiento por
acuerdo de las partes. Resolución teniendo por interpuesto recurso
ordinario de apelación. Resolución teniendo por interpuesto recur-
so de casación. Resolución declarando desierto el recurso de
casación.

Tema 4. Recurso contencioso-administrativo abreviado.
Resolución acordando admitir a trámite la demanda y su traslado
al demandado ordenando la celebración de vista. Resolución sobre
las observaciones que se hicieren sobre el contenido del acta del
juicio.

Tema 5. Recurso contencioso-administrativo en materia de
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales. Reso-
lución teniendo por interpuesto el recurso y requiriendo la remisión
del expediente. Tramitación de la suspensión de la efectividad
del acto impugnado. Resolución ordenando formalizar la demanda.
Resolución ordenando contestar a la demanda. Resolución acor-
dando el recibimiento a prueba.

Tema 6. Procedimiento laboral ordinario. Resolución orde-
nando subsanar defectos u omisiones de la demanda. Resolución
admitiendo la demanda y señalando día para la celebración de
la conciliación y juicio. Cédulas de citación del demandado. Reso-
lución acordando la suspensión del juicio. Resolución teniendo
por anunciado el recurso de suplicación. Resolución dando tras-
lado del recurso a la parte recurrida. Resolución ordenando la
elevación de los autos al Tribunal Superior de Justicia. Resolución
emplazando a las partes para que comparezcan en el recurso de
casación ante el Tribunal Supremo.

ANEXO II

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de . . . . . . . . . . . . . . . años de edad, con documento nacional de iden-

tidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., declara bajo juramento o
promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
ni comprendido en ninguna de las causas de incapacidad e incom-
patibilidad establecidas en las disposiciones orgánicas.

En . . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . .

El Declarante

ANEXO III

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de . . . . . . . . . . . . . . . años de edad, con número de documen-

to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., declaro bajo juramento o promesa,
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia que no estoy sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que me impida en mi Estado el acceso
a la función pública,

En Madrid, a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . .

El Declarante

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

21514 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por la
que se corrigen errores de la de 8 de junio de 2000,
de la misma Dirección General, por la que se con-
vocaban a concurso de traslados plazas vacantes entre
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia.

Por Resolución de 8 de junio de 2000, la Dirección General
de Gestión de Recursos convocó a concurso de traslados plazas
vacantes entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia.

Advertido error en dicha Resolución, esta Dirección General,
de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto corre-
gir el error detectado, según se especifica en el anexo.

Contra la presente Resolución podrán los interesados formular
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sevilla, 10 de noviembre de 2000.—El Director general, José
Antonio Muriel Romero.

ANEXO

Se suprime:

Encabezado: Administración de Justicia. RPT: 39. Cuerpo:
Auxiliares. Comunidad: Andalucía. Vacantes puestos de trabajo:

Provincia: Sevilla. Centro destino: 9312102241001. Denomi-
nación: Juzgado de Primera Instancia número 22. Número de
orden: 4. Número de vacante: 1. Idioma: N. Informática: N.

21515 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por la
que se corrigen errores de la de 7 de septiembre de
2000, de la misma Dirección General, por la que se
convocaban a concurso de traslados plazas vacantes
entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis-
tración de Justicia.

Por Resolución de 7 de septiembre de 2000, la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos convocó a concurso de traslados plazas
vacantes entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia.

Advertido error en dicha Resolución, esta Dirección General,
por incluir plazas ocupadas o desiertas y de conformidad con el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ha resuelto corregir el error detectado,
según se especifica en el anexo.

Contra la presente Resolución podrán los interesados formular
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sevilla, 10 de noviembre de 2000.—El Director general, José
Antonio Muriel Romero.


